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Proceso:   Ejecutivo Laboral  
Radicado:   252903103002-2021-00246-00 
 
Téngase por notificada a la parte demandada Uriel Galvis Delgado de la 
orden de apremio proferida en estas diligencias el 2 de noviembre de 2021, 
quien, dentro de la oportunidad para contestar la demanda guardó silencio.   
 
Agotado el trámite legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna 
irregularidad y no observándose causal de invalidación de lo actuado, 
procede este despacho a emitir la decisión correspondiente de acuerdo a las 
siguientes: 
 

Consideraciones: 
 

Este despacho judicial mediante auto de fecha 11 de marzo de 2021 profirió 
auto de mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra 
de la parte demandada señor URIEL GALVIS DELGADO. 
 
Dicho auto fue notificado al demandado de conformidad con lo lineamientos 
previstos en el Artículo 42 del CPTSS, y dentro de la oportunidad legal, no 
contestó la demanda, ni formuló mecanismo alguno de defensa. 
   
A esta demanda, se le viene dando el trámite previsto en el estatuto procesal 
civil, para éste tipo de conflictos y la relación crediticia existente entre las 
partes, les otorga la legitimación suficiente. 
 
Establece el inciso 2º de Art. 440 ibídem que, si no se proponen excepciones 
en tiempo, el Juez por medio de auto, ordenará el remate y el avalúo del bien 
o bienes cautelados 
 
Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 
señalados en el mandamiento de pago aquí proferido.  
 



SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados o los que se llegaren a embargar y secuestrar dentro de este 
proceso especial.  
 
TERCERO: En los términos del art. 446 del C.G.P., aplicado por analogía del 
Artículo 145 del CPTSS, preséntese la liquidación del crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  Por secretaría 
practíquese incluyendo dentro de la misma la suma de $3.960.000,oo, como 
agencias en derecho. 
 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 

 
 

Firmado Por: 
 

Rene Octavio Barroso Acevedo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1d780247c3ad1d62847dc0c6db29defbdf58a991b687995a4ad982fb966b6ff1 

Documento generado en 02/05/2022 03:50:01 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


